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CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 168-2014-
PRODUCE del 22 de mayo de 2014, se designó al 
señor Jorge Fernando Tudela Pye como representante 
designado por el Titular del Pliego ante el Comité de 
carácter permanente para la elaboración y aprobación 
del Listado priorizado de obligaciones derivadas de 
sentencias con calidad de cosa juzgada del Ministerio de 
la Producción, constituido por el Decreto Supremo N° 001-
2014-JUS, del Pliego 038: Ministerio de la Producción;

Que, resulta conveniente dejar sin efecto la 
designación del señor Jorge Fernando Tudela Pye, como 
representante ante el citado Comité y designar a quien 
asumirá dicha representación;

Con la visación de la Secretaría General, y de las 
Ofi cinas Generales de Administración y de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley N° 30137, Ley que establece criterios de priorización 
para la atención del pago de sentencias judiciales, y 
en su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 
001-2014-JUS; el Decreto Legislativo N° 1047, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, 
y la Resolución Ministerial N° 343-2012-PRODUCE, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dar por por concluida la designación del 
señor Jorge Fernando Tudela Pye como representante 
designado por el Titular del Pliego ante el Comité de 
carácter permanente para la elaboración y aprobación 
del Listado priorizado de obligaciones derivadas de 
sentencias con calidad de cosa juzgada, constituido por 
el Decreto Supremo N° 001-2014-JUS, del Pliego 038: 
Ministerio de la Producción; manteniéndose vigente la 
designación de los demás miembros, efectuada mediante 
Resolución Ministerial N° 168-2014-PRODUCE.

Artículo 2º.- Designar al señor ROBERTO GERMÁN 
VÉLEZ SALINAS, como representante designado por el 
Titular del Pliego ante el Comité de carácter permanente 
para la elaboración y aprobación del Listado priorizado 
de obligaciones derivadas de sentencias con calidad 
de cosa juzgada, constituido por el Decreto Supremo 
N° 001-2014-JUS, del Pliego 038: Ministerio de la 
Producción.

Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano y 
en el Portal Institucional del Ministerio de la Producción 
(http://www.produce.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PIERO EDUARDO GHEZZI SOLÍS
Ministro de la Producción

1089689-1

Dejan sin efecto la R.M. N° 450-2012-
PRODUCE y designan funcionaria 
responsable de la elaboración 
y actualización del Portal de 
Transparencia del Ministerio de la 
Producción

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 179-2014-PRODUCE

Lima, 28 de mayo de 2014

VISTOS: El Memorando N° 3005-2014-PRODUCE/
SG de Secretaría General y el Informe N°0004-2014-
PRODUCE/OGAJ-jmantilla de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, tiene por fi nalidad promover 
la transparencia de los actos del Estado y regular el 
derecho fundamental del acceso a la información 
consagrada en el numeral 5 del artículo 2° de la 
Constitución Política del Perú;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, establece en 
su artículo 5° que las entidades tienen la obligación de 
identifi car al funcionario responsable de la elaboración y 
actualización del Portal de Transparencia; y que difundirá 
a través del internet: Datos generales de la entidad 
pública, información presupuestal, las adquisiciones de 
bienes y servicios que realicen, las actividades ofi ciales 
que desarrollaran o desarrollaron los Altos Funcionarios 
de la respectiva entidad y la información adicional que la 
entidad considere pertinente;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 450-
2012-PRODUCE de fecha 22 de octubre de 2012, se 
designó a la servidora María del Carmen Valer Letona, 
Analista Administrativo, Nivel F1, de la Ofi cina General 
de Administración, como funcionaria responsable de la 
verifi cación de la actualización del Portal de Transparencia 
del Ministerio de la Producción; 

Que, con el Memorando N° 3005-2014-PRODUCE/
SG de fecha 26 de mayo del 2014, la Secretaría 
General solicita designar a la Directora General de la 
Ofi cina General de Administración como la funcionaria 
responsable de la verifi cación de la actualización del 
Portal de Transparencia del Ministerio de la Producción;

Con el visado de Secretaría General y de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1047, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción, la Resolución 
Ministerial N° 343-2012-PRODUCE, Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Producción y; lo dispuesto en la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su 
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 
072-2003-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
N° 450-2012-PRODUCE de fecha 22 de octubre de 2012, 
que designa a la servidora María del Carmen Valer Letona, 
Analista Administrativo, Nivel F1, de la Ofi cina General 
de Administración, como funcionaria responsable de la 
verifi cación de la actualización del Portal de Transparencia 
del Ministerio de la Producción.

Artículo 2º.- Designar a la Directora General de la 
Oficina General de Administración como la funcionaria 
responsable de la elaboración y actualización del Portal 
de Transparencia del Ministerio de la Producción.

Artículo 3º.- Disponer que la Dirección General 
de Tecnologías de la Información elabore y actualice 
el Portal de Transparencia del Ministerio de la 
Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PIERO EDUARDO GHEZZI SOLÍS
Ministro de la Producción 

1089689-2

Suspenden actividades extractivas de 
los recursos anchoveta y anchoveta 
blanca en zona del litoral

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 181-2014-PRODUCE

Lima , 29 de mayo de 2014
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VISTOS: el Ofi cio N° DEC-100-109-2014-PRODUCE/
IMP del Instituto del Mar del Perú - IMARPE, el Informe 
Nº 115-2014-PRODUCE/DGP-Diropa de la Dirección 
General de Políticas y Desarrollo Pesquero, y el Informe 
Nº 047-2014-PRODUCE/OGAJ-cfva de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Pesca, Decreto Ley Nº 25977, 
en su artículo 2, establece que los recursos hidrobiológicos 
contenidos en las aguas jurisdiccionales del Perú son 
patrimonio de la Nación; correspondiendo al Estado 
regular el manejo integral y la explotación racional de 
dichos recursos, considerando que la actividad pesquera 
es de interés nacional;

Que, el artículo 9 de la citada Ley, dispone que el 
Ministerio de la Producción sobre la base de evidencias 
científi cas disponibles y de factores socioeconómicos, 
determinará, según el tipo de pesquerías, los sistemas de 
ordenamiento pesquero, las cuotas de captura permisible, 
las temporadas y zonas de pesca, la regulación del esfuerzo 
pesquero, los métodos de pesca, las tallas mínimas de 
captura y demás normas que requieran la preservación y 
explotación racional de los recursos hidrobiológicos; y que 
los derechos administrativos otorgados se sujetan a las 
medidas de ordenamiento que mediante dispositivo legal 
de carácter general dicta el Ministerio; 

Que, el Reglamento de la Ley General de Pesca, 
aprobado por Decreto Supremo N° 012-2001-PE en el 
segundo párrafo de su artículo 19, prevé que corresponde 
al Ministerio de la Producción establecer mediante 
Resolución Ministerial, previo informe del Instituto del 
Mar del Perú, los periodos de veda o suspensión de la 
actividad extractiva de determinada pesquería en el 
dominio marítimo, en forma total o parcial, con la fi nalidad 
de garantizar el desove, evitar la captura de ejemplares, 
en tallas menores a las permitidas, preservar y proteger 
el desarrollo de la biomasa, entre otros criterios. 
Asimismo, el Ministerio basado en los estudios técnicos y 
recomendaciones del Instituto del Mar del Perú – IMARPE, 
determinará si la veda será de aplicación a las zonas 
de extracción de las embarcaciones artesanales y/o de 
menor escala y/o de mayor escala; 

Que, el Reglamento de Ordenamiento Pesquero del 
Recurso Anchoveta (Engraulis ringens) y Anchoveta blanca 
(Anchoa nasus) para Consumo Humano Directo, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 010-2010-PRODUCE, 
prevé en el numeral 4.4 del artículo 4, que el Ministerio de 
la Producción de acuerdo a la recomendación el IMARPE, 
suspenderá las actividades extractivas del citado recurso 
por razones de conservación del recurso en función al 
manejo adaptativo, debiéndose abstener cualquier otra 
autoridad de dictar o emitir norma en contrario;

Que, por Resoluciones Ministeriales Nº 301-
2013-PRODUCE, Nº 089-2014-PRODUCE y Nº 123-
2014-PRODUCE, se autoriza el inicio de la Segunda 
Temporada de Pesca del recurso anchoveta (Engraulis 
ringens) y anchoveta blanca (Anchoa nasus), en la 
zona comprendida entre los 16º 00’ 00’’ Latitud Sur y el 
extremo sur del dominio marítimo del Perú, a partir del 
31 de octubre de 2013 y se establece como fecha de su 
culminación el 31 de mayo de 2014; 

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Resolución 
Ministerial N° 301-2013-PRODUCE prevé que cuando se 
extraigan ejemplares juveniles de anchoveta (Engraulis 
ringens) y anchoveta blanca (Anchoa nasus) en porcentajes 
superiores al 10% de los desembarques diarios de un 
determinado puerto, se suspenderán las actividades 
pesqueras, principalmente las actividades extractivas, 
por un período mínimo de tres (3) días consecutivos en 
la zona de pesca o de ocurrencia, si dichos volúmenes de 
desembarque pudiesen afectar el desarrollo poblacional 
del citado recurso;

Que, asimismo, el numeral 6.4 del mencionado 
artículo, prevé que el IMARPE está obligado a informar 
a la Dirección General de Políticas y Desarrollo Pesquero 
del Ministerio de la Producción, sobre el seguimiento de la 
actividad extractiva de la anchoveta y las capturas diarias, 
capturas incidentales, esfuerzo de pesca desplegado, 
incidencia de juveniles, entre otros indicadores; 
recomendando con la prontitud del caso, las medidas de 

conservación que sean necesarias adoptar para garantizar 
el adecuado uso de los recursos pesqueros; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 175-2014-
PRODUCE se ha suspendido entre el 29 de mayo y el 2 
de junio de 2014, las actividades extractivas del recurso 
anchoveta (Engraulis ringens) y anchoveta blanca (Anchoa 
nasus), en el área comprendida entre los 16°30’ y 16°59’ 
LS, dentro de las 10 millas marinas de distancia a la 
costa. Dicha suspensión será de aplicación a la actividad 
extractiva realizada por embarcaciones pesqueras 
artesanales, de menor escala o de mayor escala dentro 
de la citada área;

Que, el IMARPE mediante el Ofi cio de Vistos, remite el 
“Reporte Nº 004 de Incidencia de Juveniles de Anchoveta 
en la Región Sur del Mar Peruano, los días 26 y 27 de 
mayo 2014”, informando que la incidencia de ejemplares 
juveniles del recurso anchoveta alcanzó el 19,8% en el 
área comprendida entre los 16°30’ y 16°59’ LS entre las 
5 y 20 millas y el 14,6% en el área comprendida entre 
los 17°00’ y 17°29’ LS entre las 5 y 20 millas marinas, 
por lo que recomienda aplicar medidas precautorias de 
protección a los ejemplares juveniles de anchoveta en 
el área comprendida entre los 16°30’ y 17°29’ LS dentro 
de las 20 millas marinas de distancia a la costa, por un 
periodo no menor a cinco (5) días;

Que, la Dirección General de Políticas y Desarrollo 
Pesquero, mediante el Informe de vistos, en aplicación del 
enfoque precautorio y la normatividad vigente, recomienda 
suspender la actividad extractiva del recurso anchoveta 
(Engraulis ringens) y anchoveta blanca (Anchoa nasus) 
por un periodo de cinco (5) días calendario, en el área 
comprendida entre los 16°30’ y 17°29’ LS dentro de las 20 
millas marinas de distancia a la costa, para salvaguardar 
la sostenibilidad del stock del citado recurso; 

Con el visado del Viceministro de Pesquería, los 
Directores Generales de Políticas y Desarrollo Pesquero, 
Extracción y Producción Pesquera para Consumo 
Humano Indirecto, Extracción y Producción Pesquera 
para Consumo Humano Directo, así como de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con Ley General de Pesca – Decreto 
Ley N° 25977, su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 012-2001-PE, el Decreto Legislativo N° 
1047 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción, así como la Resolución Ministerial Nº 
343-2012-PRODUCE - Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Suspender las actividades extractivas 
del recurso anchoveta (Engraulis ringens) y anchoveta 
blanca (Anchoa nasus) a partir de las 00:00 horas del 
día siguiente de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial, por un periodo de cinco (5) días calendario en 
el área comprendida entre los 16°30’ y 17° 29’ LS, dentro 
de las 20 millas marinas de distancia a la costa.

Artículo 2º.- La suspensión establecida en el artículo 
1° de la presente Resolución Ministerial, será de aplicación 
a la actividad extractiva realizada por embarcaciones 
pesqueras artesanales, de menor y mayor escala dentro 
de la citada área.

Artículo 3º.- El Instituto del Mar del Perú – IMARPE 
efectuará el monitoreo y seguimiento de los principales 
indicadores biológicos, poblacionales y pesqueros del 
recurso del recurso anchoveta (Engraulis ringens) y 
anchoveta blanca (Anchoa nasus) debiendo informar y 
recomendar oportunamente al Ministerio de la Producción 
las medidas de ordenamiento pesquero.

Artículo 4º.- El incumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución Ministerial, será sancionado 
conforme al Texto Único Ordenado del Reglamento 
de Inspecciones y Sanciones Pesqueras y Acuícolas, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2011-PRODUCE.

Artículo 5º.- La Dirección General de Políticas y 
Desarrollo Pesquero, la Dirección General de Extracción 
y Producción Pesquera para Consumo Humano Indirecto, 
la Dirección General de Extracción y Producción 
Pesquera para Consumo Humano Directo y la Dirección 
General de Supervisión y Fiscalización del Ministerio 
de la Producción, así como las Direcciones Regionales 
con competencia pesquera y la Dirección General de 
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Capitanías y Guardacostas de la Marina de Guerra del 
Perú del Ministerio de Defensa, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, velarán por el cumplimiento 
de la presente Resolución Ministerial y realizarán las 
acciones de difusión que correspondan.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PIERO EDUARDO GHEZZI SOLÍS
Ministro de la Producción

1090008-1

RELACIONES EXTERIORES

Autorizan viaje de funcionario 
diplomático a Malasia, Corea, Singapur, 
Vietnam y Filipinas, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0342/RE-2014

Lima, 28 de mayo de 2014

CONSIDERANDO:

Que, la II Reunión del Mecanismo de Consultas Ad 
Hoc entre el Perú y Malasia se llevará a cabo en la ciudad 
de Kuala Lumpur, Reino de Malasia, del 09 al 10 de 
junio de 2014, el cual tiene como propósito fortalecer las 
relaciones mediante el desarrollo de una agenda común; 

Que, la V Reunión del Mecanismo de Consultas 
Políticas de Alto Nivel entre el Perú y Corea se realizará 
en la ciudad de Seúl, República de Corea, del 12 al 13 de 
junio de 2014;

Que, es necesario reforzar la relación entre la República 
del Perú y la República de Corea a través del diálogo de 
cara a una integración mutuamente favorable, así como el 
tratamiento de asuntos bilaterales, con particular énfasis 
en el ámbito económico-comercial y de cooperación;

Que, luego de la participación en los mecanismos 
antes señalados, el Embajador en el Servicio Diplomático 
de la República Juan Carlos Capuñay Chávez, Director 
General de Asia y Oceanía, realizará una visita, a la 
República de Singapur, a la República Socialista de 
Vietnam y a la República de Filipinas, del 15 al 18 de junio 
de 2014, para efectuar las coordinaciones previas en el 
marco de la gira al Sudeste Asiático del Presidente de la 
República en el segundo semestre del presente año;

Teniendo en cuenta la Hoja de Trámite (GAC) Nº 
2854, del Despacho Viceministerial, de 21 de mayo de 
2014; y los Memoranda (DAO) Nº DAO0255/2014, de la 
Dirección General de Asia y Oceanía, de 20 de mayo de 
2014, y (OPP) Nº OPP0742/2014, de la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto, de 23 de mayo de 2014, 
que otorga certifi cación de crédito presupuestario al 
presente viaje; 

De conformidad con la Ley Nº 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos, modifi cada por la Ley Nº 28807 
y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 
047-2002-PCM, y sus modifi catorias; la Ley Nº 28091, Ley 
del Servicio Diplomático de la República, su Reglamento 
y modifi catorias; la Ley Nº 29357, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores y su 
Reglamento; y el numeral 10.1 del artículo 10º de la Ley 
Nº 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2014;

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Autorizar el viaje, en comisión de 
servicios, del Embajador en el Servicio Diplomático de la 
República Juan Carlos Capuñay Chávez, Director General 
de Asia y Oceanía, a las ciudades de Kuala Lumpur, 
Malasia; Seúl, República de Corea; Singapur, República 
de Singapur; Hanói, República Socialista de Vietnam, y 
Manila, República de Filipinas, del 09 al 18 de junio de 

2014, por las razones expuestas en la parte considerativa 
de la presente resolución.

Artículo 2º.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente comisión de servicios serán cubiertos 
por el pliego presupuestal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Meta 0082626: Acciones de Política Exterior 
en Asia y Oceanía, debiendo rendir cuenta documentada 
en un plazo no mayor de quince (15) días calendario, al 
término del referido viaje, de acuerdo con el siguiente 
detalle:

Nombres y Apellidos
Pasaje

Aéreo Clase 
Económica

US$

Viáticos
por día 

US$
Nº de 
días

Total 
Viáticos 

US$

Juan Carlos Capuñay 
Chávez 5,900.00 500.00 8 + 2 5,000.00

Artículo 3º.- Dentro de los quince (15) días 
calendario, posteriores a su retorno al país, el citado 
funcionario diplomático presentará a la Ministra de 
Relaciones Exteriores, un informe detallado sobre las 
acciones realizadas y los resultados obtenidos en el viaje 
autorizado.

Artículo 4º.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos 
aduaneros, cualquiera sea su clase o denominación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDA RIVAS FRANCHINI
Ministra de Relaciones Exteriores

1089774-1

SALUD

Designan Jefe de Oficina de Personal de 
la Oficina Ejecutiva de Administración 
del Instituto Nacional de Oftalmología 
del Ministerio de Salud

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 390-2014/MINSA

Lima, 27 de mayo de 2014

Visto, el Expediente Nº 14-046580-001, que contiene 
el Ofi cio Nº 573-2014-INO/DG, expedido por la Directora 
de Instituto Especializado del Instituto Nacional de 
Oftalmología del Ministerio de Salud;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 154-2013/
MINSA, de fecha 25 de marzo de 2013, se designó al 
Bachiller Profesional en Administración de Empresas Luís 
José Yui Sebastián, en el cargo de Jefe de Ofi cina, Nivel 
F-3, de la Ofi cina de Personal de la Ofi cina Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional de Oftalmología del 
Ministerio de Salud;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 052-2014/
MINSA, de fecha 21 de enero de 2014, se aprobó el 
Cuadro para Asignación de Personal del Instituto Nacional 
de Oftalmología, en el cual el cargo de Jefe de Ofi cina 
de la Ofi cina de Personal de la Ofi cina Ejecutiva de 
Administración, se encuentra califi cado como Directivo 
Superior de Libre Designación;

Que, con el documento de visto, la Directora 
de Instituto Especializado del Instituto Nacional de 
Oftalmología, solicita dar por concluida la designación del 
Bachiller Profesional en Administración de Empresas Luís 
José Yui Sebastián, en el cargo de Jefe de Ofi cina, Nivel 
F-3, de la Ofi cina de Personal de la Ofi cina Ejecutiva de 
Administración y propone en su reemplazo al Licenciado 
en Administración Robert Matías Díaz;

Que, a través del Informe Nº 221-2014-EIE-OGGRH/
MINSA, remitido mediante Memorando Nº 920-2014-


